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Es un grupo de Funcionarios y contratistas debidamente organizados,
capacitados y dotados para prevenir, controlar y reaccionar en situaciones de
emergencia que se presenta en la entidad.

Además, su primordial función está orientada a salvaguardar a las personas y
los bienes con los que cuenta la entidad.

La brigada de Dirección General es integral lo cual permitirá contar con
personas responsables y capacitadas que tomarán medidas y acciones para
prevenir urgencias y mitigar los efectos de una calamidad.

¿Que es una brigada de Emergencias? 



EMERGENCIA: Situación imprevista y repentina que pone en peligro la vida, la salud, la propiedad o ambiente,
y requiere una acción inmediata. Se caracteriza por su naturaleza urgente y potencialmente peligrosa,
necesitando una respuesta rápida y especializada

PLAN DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS : Es la respuesta integral
que involucra a toda la entidad, directivos y trabajadores en permanente acción para responder eficazmente con
las actividades correspondientes para apoyar las acciones del ANTES, DURANTE Y DESPUES de una emergencia y
reducir costes humanos y/o materiales.

PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS NORMALIZADOS (PONS): es un instrumento que estable el paso a paso a
realizar en una tarea por lo general de alto riesgo o que ocasionen emergencias frecuentes en la comunidad. Por
lo general están pre-establecidos. Hacen parte de los documentos que permiten dar respuesta a las situaciones
de emergencia previstas en la operación

Definiciones



Roles y Responsabilidades 
La Brigada de Emergencias, cuenta con unas funciones generales, las cuales aplican para todo el personal de brigada y se 

clasifican teniendo en cuenta los tres momentos de la emergencia.



Conocer las instalaciones y los riesgos que pueden generar las emergencias.

• Efectuar en las instalaciones los análisis de vulnerabilidad hacia las emergencias.
• Tener claro conocimiento de los planes normativos y operativos establecidos, de la 

ubicación y capacidad exacta de los diferentes equipos para el control de las 
emergencias.

• Hacer inspección permanente de los equipos de ayuda en caso de emergencia, como 
vías de evacuación, escaleras, extintores, botiquines, camillas entre otros

• En caso de emergencia Informar al personal, usuarios, contratistas y visitantes de 
las acciones a seguir rutas de evacuación y punto de encuentro.

• Estar en constante capacitación en temas relacionados con la prevención y 
atención de emergencias, según lo establecido por el SENA

• Darse a conocer entre los colaboradores, usuarios como brigadistas

Antes de la emergencia 



• Participar ACTIVAMENTE en las labores de evacuación, inspección de las instalaciones 
garantizando la salida de
todo el personal.

• Poner en práctica los procedimientos normalizados establecidos para la atención de la 
emergencia según sea el caso.

• Iniciar la atención y control de la situación de emergencia y/o desastre.
• Realizar un rápido diagnóstico de la situación para control inicial del evento, usando el equipo 

disponible en el
área.

• Atender el incidente y trabajar bajo la dirección del Coordinador de la Brigada de Emergencias
• Aislar y acordonar el área afectada
• Prestar primeros auxilios de acuerdo con PONS establecidos
• Atender el incidente y trabajar bajo la dirección del Coordinador de la Brigada de 

Emergencias
• Montar el Área Concentración de Victimas (ACV) si lo amerita

Durante la emergencia 



• Realizar inventario de los materiales de la brigada para determinar su reposición.
• Evaluar las acciones realizadas para retroalimentar los manuales

operativos por ejemplo mejorar los entrenamientos, informar el material
adicional que se debe adquirir, y si es necesario capacitar mejor al 
personal de la brigada.

• Participar en las acciones de rehabilitación, recuperación y reacondicionamiento 
de áreas afectadas.

• Participar en las actividades de evaluación e investigación de la emergencia
• Participar en las actividades de inspección y evaluación de daños
• Evaluar las actividades realizadas por la Brigada y la participación y respuesta de

los grupos de socorro externos.
• Participar en la elaboración de informes cuando la emergencia deba ser

reportada a un ente regulador incluida la autoridad ambiental.

Después de la emergencia 



Cronograma de Capacitación 
2026



GENERALIDADES Y NORMATIVIDAD LEGAL Mayo MIERCOLES 27

PRIMEROS AUXILIOS BASICOS E INTERMEDIOS Junio MIERCOLES 17

PRIMEROS AUXILIOS PSICOLOGICOS Julio MIERCOLES 15

RCP& DEA Agosto MIERCOLES 12

CONTROL DE INCENDIOS Septiembre MIERCOLES 16 

EVACUACION Y RESCATE Octubre MIERCOLES 14

SISTEMA COMANDO DE INCIDENTES Noviembre MIERCOLES 11

Temas de Capacitación Brigada



Dotación



1. Chaleco
2. Botas
3. Brazalete
4. Silbato
5. Gorra
6. Camibuso

Uso de la Dotación



Punto de Encuentro 



Carrera 08 -56

Punto de encuentro



Equipos para la atención de 
emergencias



Extintores          Botiquín          Camilla 

Equipos



Kit de control de derrames

Equipos



Plan de prevención, preparación 
y respuesta ante emergencias 

Amenazas –DG   



Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias 



Amenazas



Simulacros
Brigada de emergencia



Simulacro
Avisado

Simulacro 
no Avisado

Simulacro 
Mixtos

Clasificación de Simulacros



Junio 19
de 2026

Cronograma de Simulacros Vigencia 2026

Octubre
2026

Simulacro con 
Componente 

Ambiental y de SST

Simulacro Nacional 
UNGRD



PASO A PASO PARA 
INSCRIBIRSE A LA BRIGADA 

DE EMERGENCIA EN LA 
PLATAFORMA COMPROMISO



Paso # 1
Ingrese   a   la   plataforma compromISO Con 
su usuario y contraseña, para dar inició a su 
inscripción a la brigada

Ingrese   al modulo de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 

Paso # 2

Plataforma CompromISO



Paso # 3
Al estar en el Módulo SST, diríjase al  Banco  de  
Integrantes  allí  se despliegan  una  pestaña  
donde encontrara la opción de brigada de 
Emergencia, luego le dará clic a la solicitud de 
ingreso o brigadas de emergencia para los 
antiguos.

Al estar en el modulo, le picas en adicionar

Paso # 4

Plataforma CompromISO



Paso # 5
Diligenciar  todos  los datos solicitados y al 
final  dar  clic  en  el botón adicionar.

Dar Clic en Generar documento. Inmediatamente 
se descarga HOJA DE VIDA DEL BRIGADISTA

Paso # 6

Plataforma CompromISO



Paso # 7
Este será el formato que se  descargara  para  que 
posteriormente lo diligencie  con  firma  y 
fecha, luego lo envíe a su supervisor de contrato 
o jefe  inmediato  para  su respectiva firma.

Para finalizar el Proceso, luego de tenerla 
diligenciada y firmada , procesa hacer el 
cargue correspondiente de la HV 

Paso # 8

Plataforma CompromISO



Ante cualquier novedad en la plataforma compromISO. por 
favor escribir al correo de la profesional HySI Tannia Rojas 
González Trojas@sena.edu.co

De igual forma se harán las respectivas citaciones para las 
valoraciones por parte del Médico y Psicólogo Laboral 

Aviso Importante



QR 
Grupo de brigada 
Lista de asistencia 



Grupo de Brigada Lista de asistencia y 
evaluación de la eficacia  




